
  

ORDENANZA FISCAL Nº 2.14  

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON 

MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, 
VALLAS,PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES 

ANÁLOGAS

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza

En  uso de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142 de  la 
Constitución,  y  por  el  106,  apartado  1,  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  Abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad, con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece,  la  TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE 
USO  PÚBLICO  CON  MERCANCIAS,  MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN, 
ESCOMBROS,  VALLAS,  PUNTALES,  ASNILLAS,  ANDAMIOS  Y  OTRAS 
INSTALACIONES ANÁLOGAS, cuya exacción, se efectuará con sujeción, a lo 
previsto  en  la  presente  Ordenanza  Fiscal,  y  cuyas  normas  atienden,  a  lo 
prevenido en el artículo 57 del R.D.L. 2/2004.

Artículo 2º.- Objeto

El objeto de esta autorización, estará constituido por, la ocupación del suelo y 
vuelo  de  terrenos,  de  uso  público  en  todo  el  término  municipal,  de  San 
Vicente de la Sonsierra, con: 

a) Mercancías,  escombros, materiales de construcción o cualesquiera otros 
materiales análogos.

b) Vallas, andamios u otras instalaciones análogas, para la protección de la 
vía pública de los otros colindantes.

c) Puntales y asnillas.

d)  Contenedores,  los  que  además  de  las  obligaciones  fiscales,  deberán 
cumplir los establecidos en la correspondiente Ordenanza, con normas sobre 
policía y buen gobierno sobre los mismos, y demás normas y Bandos que le 
sean aplicables.

e)  Camiones,  grúas  y  cualesquiera  otros  motivados  por  construcciones  o 
similares que impliquen el cierre de cualquier calle.

Artículo 3º.- Hecho imponible

El  presupuesto  de  hecho  que  determina  la  tributación,  por  esta  tasa  lo 
constituye, el siguiente supuesto de utilización privativa, o aprovechamiento 
especial del dominio público local: Ocupación de terrenos de uso público local 
con  mercancías,  materiales  de  construcción,  escombros,  vallas,  puntales, C
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asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, previsto en la letra g) del 
apartado 3 del artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales.

Artículo 4º.- Sujeto pasivo

Serán sujetos pasivos de esta Tasa,  las  personas físicas o jurídicas,  y las 
entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, a cuyo 
favor se otorguen las licencias, para realizar estos aprovechamientos, o que 
disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local,  en 
beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos citados en el artículo 
segundo. 

Se  entenderá  que disfrutan,  utilizan  y  aprovechan  el  dominio  público,  las 
personas o entidades, a cuyo favor se hubieran otorgado la correspondiente 
licencia municipal  de obras, y de modo subsidiario,  los propietarios de los 
inmuebles,  en  cuyo  beneficio  redunden  los  aprovechamientos,  los  que 
realicen los aprovechamientos, y los propietarios de los contenedores.

Artículo 5º.- Responsables

1.  Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto 
pasivo, las personas físicas y jurídicas, a que se refieren los artículos 38 y 39 
de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios, los administradores de las sociedades y, 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades  en  general,  en  los  supuestos  y  con  el  alcance  previstos  en  el 
artículo 40 de la citada Ley.

Artículo 6º.- Exenciones, reducciones y bonificaciones

1.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  no  se  reconoce  beneficio  tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido, en los Tratados, o 
Acuerdos Internacionales, o los previstos en normas con rango de Ley.

2. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, no estarán 
obligados al pago de las tasas por utilización privativa, o aprovechamiento 
especial  del  dominio  público,  por  los  aprovechamientos  inherentes  a  los 
servicios públicos de comunicaciones, que exploten directamente, y por todos 
los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana, o a la defensa 
nacional.

Artículo 7º.- Cuota tributaria 

1. Constituye la base de esta exacción, la superficie en metros cuadrados 
ocupada, de terrenos de uso público, en relación con el tiempo de duración 
del aprovechamiento. C
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2.  Se  establece  una  única  categoría  general,  para  todas  las  calles  de  la 
localidad.

3. Las tarifas, de la tasa por ocupación de terrenos de uso público local con 
mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, 
andamios y otras instalaciones análogas, serán las siguientes:

Naturaleza Metros / Día Euros

Ocupación de la vía pública, que hagan los 
industriales, con mercancías o productos 
de la industria, o comercio a que dediquen 
su actividad, comprendiendo las 
vagonetas, o contenedores metálicos

Hasta  10  m2  de 
ocupación al día

De  10  a  25  m2  de 
ocupación al día

Más  de  25  m2  de 
ocupación al día

3

5

10

Ocupación de la vía pública con materiales 
de construcción, escombros, vagones para 
recogida, o depósito de los mismos y otros 
aprovechamientos análogos

Hasta  25  m2  de 
ocupación al día

De 25 hasta 50 m2 de 
ocupación al día

Más  de  50  m2  de 
ocupación al día

5

10

15

Ocupación de la vía pública o terrenos de 
uso  público  con  vallas,  cajones  de 
cerramiento,  puntales,  asnillas,  andamios 
sean o no para obras y otras instalaciones 
análogas

Hasta  25  m2  de 
ocupación al día

De 25 hasta 50 m2 de 
ocupación al día

Más  de  50  m2  de 
ocupación al día

5

10

15

Por el corte de calles, con camiones, grúas 
y otros

Al día
80

4.  Se  considerará  en  todo  caso,  ocupado  como  mínimo  lo  autorizado, 
independientemente que se realice o no la ocupación.

Artículo 8º.- Devengo

La  obligación  de  contribuir  nacerá  por  la  concesión  de  la  licencia 
correspondiente,  o  desde  la  fecha  de  iniciación  de  aprovechamiento  que 
origina su exacción,  cuando ésta no se haya solicitado,  y terminará en el 
momento en que se comunique, por el sujeto pasivo, el cese de la ocupación 
de  la  vía  pública,  previa  comprobación  que  realice  al  efecto  el  técnico 
municipal. 
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Artículo 9º.- Declaración e ingreso

1. Las personas o entidades interesadas en utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere  la  presente  Ordenanza,  deberán  solicitar  previamente  por  escrito  al 
Ayuntamiento, la solicitud detallada de la naturaleza, dimensión y duración del 
mismo, haciendo constar, el lugar exacto donde se pretende realizar, sistema de 
delimitación, y en general  cuantas indicaciones sean necesarias para la exacta 
determinación del aprovechamiento deseado.

2. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado 
o realizado, siendo irreducibles por el periodo autorizado.

3.  Comprobadas  las  solicitudes  formuladas,  de  estimarse  conformes,  se 
concederán las autorizaciones. En caso contrario, se notificará al interesado al 
objeto  de  que  subsane  las  deficiencias,  y  se  girará  la  liquidación 
complementaria  que  proceda.  Las  autorizaciones  se  concederán  una  vez 
subsanadas las diferencias y realizado el ingreso complementario.

4. No se permitirá la ocupación o utilización privativa hasta que no se efectúe 
el ingreso y se conceda la autorización.

5.  Autorizada  la  ocupación,  se  entenderá  prorrogada  automáticamente 
mientras no se solicite la baja por el interesado o se declare su caducidad.

6. La presentación de la baja, surtirá efectos a partir del día siguiente de su 
presentación.  Sea  cual  sea  la  causa  que  se  alegue  en  contrario.  La  no 
presentación de la baja, determinará la obligación de continuar abonando la 
tasa.

7. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán 
efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento 
General de Recaudación.

8. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas 
que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para 
cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo 
previsto en el citado Reglamento.

Artículo 10º.- Responsabilidad

De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 
de Diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza Fiscal se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones 
de la vía pública, los titulares de las licencias o los obligados al pago vendrán 
sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales 
desperfectos  o  reparar  los  daños  causados,  que  serán,  en  todo  caso, 
independientes  de  los  derechos  liquidados  por  los  aprovechamientos 
realizados. 

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual 
al valor de los bienes destruidos, o el importe del deterioro de los dañados. C
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Artículo 11º.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones 
que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 
11  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,  reguladora  de  las  Haciendas 
Locales.

Artículo 12º.- Legislación

Para lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto 
Refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  Ley  General 
Presupuestaria,  Ley  de  Tasas  y  Precios  Públicos,  Ley  General  Tributaria, 
Reglamento General de Recaudación, y demás disposiciones que resulten de 
aplicación.

Disposición final.- Aprobación y vigencia  

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor cuando se publique definitivamente 
en el Boletín Oficial de La Rioja, y será de aplicación desde el momento de su 
entrada en vigor, continuando vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación, acorde con el Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Aprobación definitiva publicada en el BOR 116 del 8/6/2023
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